
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

30 de agosto de 2024 a las 09:23:00 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

• D. Jesús Bragado Muñoz, Director Financiero 

SECRETARIO 

• D. José Sanz Gil-Cepeda, Técnico de Contratación 

• D. César Olalla Romero, Técnico de contratación 

• D. Pedro Portela Bartolomé, Técnico de contratación 

VOCAL 

• D. Sergio Lara Pascual, Jefe de área 

  
Orden del día 

1.- Apertura y calificación administrativa: COEF/2024/03 - Renovación y mejora de la iluminación del 

estadio “La Albuera”, en el municipio de Segovia. 

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: COEF/2024/03 - Renovación y mejora de la iluminación 

del estadio “La Albuera”, en el municipio de Segovia. 

3.- Aprobación de acta: 1.COEF/2024/03 - Aprobación de acta. 

  
Se Expone 

1.- Apertura y calificación administrativa: COEF/2024/03 - Renovación y mejora de la iluminación del 

estadio “La Albuera”, en el municipio de Segovia. 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

• NIF: A37500725 ACEINSA SALAMANCA SA Fecha de presentación: 29 de agosto de 2024 a las 

12:58:47 

• NIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. Fecha de presentación: 29 de agosto de 2024 a las 

12:53:29 

• NIF: A40106759 MONTAJES ELÉCTRICOS LUMAR, S.A. Fecha de presentación: 29 de agosto de 

2024 a las 13:32:05 

• NIF: B73619488 REDELES ELECTRICA DE LEVANTE, S.L. Fecha de presentación: 29 de agosto 

de 2024 a las 12:07:11 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

• NIF: A37500725 ACEINSA SALAMANCA SA 

• NIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 

• NIF: A40106759 MONTAJES ELÉCTRICOS LUMAR, S.A. 

• NIF: B73619488 REDELES ELECTRICA DE LEVANTE, S.L. 

  
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: COEF/2024/03 - Renovación y mejora de la iluminación 

del estadio “La Albuera”, en el municipio de Segovia. 

  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

• NIF: A37500725 ACEINSA SALAMANCA SA 

• NIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 

• NIF: A40106759 MONTAJES ELÉCTRICOS LUMAR, S.A. 

• NIF: B73619488 REDELES ELECTRICA DE LEVANTE, S.L. 

  



 
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente 

evaluación. 

 
3.- Aprobación de acta: 1.COEF/2024/03 - Aprobación de acta. 

  
La mesa acuerda la aprobación del acta: Acta_1.COEF/2024/03 

  
Yo, como secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

  

  

  

  
D. Pedro Portela Bartolomé                              D. Jesús Bragado Muñoz 

SECRETARIO                                             PRESIDENTE 
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